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Moquegua,  
 
OFICIO CIRCULAR Nº 580- 2023-GRM/DRE-MOQUEGUA/UGEL”MN”/AGP/EES-CyT 
 

Señor(a): ………………………………………………………………………………………….. 
 

DIRECTOR(A) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA…………………………………………….  
Presente. - 
  

   ASUNTO:  CRONOGRAMA DE SEGUNDA EVALUACION DE QUIOSCOS, 
CAFETERIAS Y COMEDORES DE INSTITUCIONES PRIORIZADAS. 

   
   ASUNTO:  RM N° 076-2019-MINEDU 
 RM N° 195-2019-MINSA 
 RM Nº 033-2020/MINSA 
  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a)  cordialmente y comunicarle que la 
Dirección de Promoción de la Salud, al ser competencia del Ministerio de Salud, en 
articulación con el Ministerio de Educación, a través de  sus instancias de gestión 
descentralizada es monitorear y evaluar los  quioscos, cafeterías y comedores escolares  
en el marco del Documento Técnico: Lineamientos para la Promoción y Protección de 
la Alimentación Saludable en las instituciones Educativas aprobado por Resolución 
Ministerial R.M. 033-2020/MINSA y R.M. 076-2019-MINEDU, la Unidad Funcional de 
Promoción de Salud ha programado la Segunda Evaluación de quioscos, cafeterías y 
comedores de instituciones priorizadas  a realizarse según cronograma  adjunto en el 
Cuadro N° 01; motivo por el cual lo invitamos a participar de dicha evaluación y pueda 
verificar IN SITU la aplicación de las normas técnicas. Para mayor conocimiento puede 
consultar las normas mencionadas en el Cuadro N° 02 adjunto, en la siguiente dirección: 
https://drive.google.com/drive/folders/1UXnNKoz4Q-rkLZaQt55XXmjAKYhxHcy5 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
GAC/DUGEL”MN” 
JMRL/JAGP 
JOC/EECyT.  
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1UXnNKoz4Q-rkLZaQt55XXmjAKYhxHcy5
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Cuadro N° 01 
 

CRONOGRAMA DE SEGUNDA  EVALUACIÓN A IIEE PRIORIZADAS 2023 
MOQUEGUA 

Nº EESS IIEE NIVEL FECHA HORA 

1 C.S Mercado 
Adelaida Mendoza de 
Barrios 

Primaria 20/10/2023 8:00 a. m. 

  C.S Mercado 
Daniel Becerra 
Ocampo 

Primaria y 
secundaria 

23/10/2023 8:00 a. m. 

  C.S Mercado 
Ángela Barrios 
Espinoza 

Inicial , 
primaria 

24/10/2023 8:00 a. m. 

  C.S Mercado Simón Bolívar 
Inicial, 
primaria, 
secundaria 

25/10/2023 8:00 a. m. 

2 C.S  San Antonio Belaunde Terry 
Primaria, 
secundaria 

25/10/2023 9:00 a. m. 

  C.S  San Antonio 
Modelo de san 
Antonio 

 primaria, sec. 31/10/2023 9:00 a. m. 

3 C.S   Chen Chen Señor de los Milagros secundaria  3/11/23  9:00 a. m 

4 P.S.  del Siglo 
Luis Ernesto Pinto 
Sotomayor 

Primaria, sec.  23/10/23  9:00 a. m 

5 P.S.  28 de Julio Rafael  Díaz Primaria, sec.  14/11/23  9:00 a. m 

6 C.S   Samegua 
Vitaliano  Becerra  
Herrera 

Primaria 14/11/2023 7:12 a. m. 

 
 
 Cuadro N° 02 
 

NORMA Norma Técnica o Documento Técnico Anexo 

RVM N° 076-
2019-MINEDU 

“Orientaciones para la promoción de la alimentación saludable y la 
gestión de quioscos, cafeterías y comedores escolares saludables en la 
educación básica”. 

RM 195-2019-
MINSA 

“Lineamientos para la Promoción y Protección de la Alimentación 
Saludable en las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la 
Educación Básica”. 

RM Nº 033-
2020/MINSA 

Criterios de evaluación a quioscos, cafeterías y comedores escolares en 
instituciones de educación básica regular públicas y privadas para una 
alimentación saludable 
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designa a CARLOS ALFREDO BOCANEGRA GARCIA 
en el cargo de Vicepresidente Académico de la Comisión 
Organizadora de la UNIFSLB;

Que, mediante Oficio N° 00362-2019-MINEDU/VMGP-
DIGESU, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria remite el Informe N° 00013-2019-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DICOPRO, en virtud del cual la Dirección 
de Coordinación y Promoción de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria, por las razones expuestas en el 
referido informe, propone: i) Dar por concluida la designación 
de JORGE LUIS ALIAGA GUTIERREZ, como Presidente, 
de CARLOS ALFREDO BOCANEGRA GARCIA, como 
Vicepresidente Académico, y de WALTHER BENIGNO 
APARICIO ARAGON, como Vicepresidente de Investigación 
de la Comisión Organizadora de la UNIFSLB; ii) Reconformar 
la Comisión Organizadora de la UNIFSLB; y, iii) De acuerdo 
con la evaluación realizada, propone designar a MARIA 
NELLY LUJAN ESPINOZA en el cargo de Presidenta, 
a WILDER ESPIRITU VALENZUELA ANDRADE en el 
cargo de Vicepresidente Académico y a RAUL ANTONIO 
BELTRAN ORBEGOSO en el cargo de Vicepresidente de 
Investigación de la Comisión Organizadora de la UNIFSLB;

Con el visado de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación 
modificado por la Ley N° 26510; la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria; Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018; la Ley N° 29614, 
Ley que crea la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola 
Salazar Leguía” de Bagua; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, Resolución 
Viceministerial N° 088-2017-MINEDU que aprueba la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación 
de JORGE LUIS ALIAGA GUTIERREZ al cargo de 
Presidente, de CARLOS ALFREDO BOCANEGRA 
GARCIA al cargo de Vicepresidente Académico y de 
WALTHER BENIGNO APARICIO ARAGON al cargo 
de Vicepresidente de Investigación de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Reconformar la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar 
Leguía” de Bagua, la misma que estará integrada por: 

- MARIA NELLY LUJAN ESPINOZA, Presidente;
- WILDER ESPIRITU VALENZUELA ANDRADE, 

Vicepresidente Académico; y
- RAUL ANTONIO BELTRAN ORBEGOSO, 

Vicepresidente de Investigación.

Artículo 3.- Disponer que la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar 
Leguía” de Bagua, remita al Ministerio de Educación, 
en un plazo máximo de 30 días calendarios contados 
a partir de la vigencia de la presente resolución, un 
plan de trabajo para los próximos doce (12) meses, 
un informe sobre el estado situacional y el informe de 
entrega de cargo presentado por la saliente Comisión 
Organizadora, conforme a lo previsto en el numeral 6.1.8 
de las Disposiciones Específicas de la Norma Técnica 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento 
de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución, aprobada por 
Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1756844-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Orientaciones para la promoción de la 
alimentación saludable y la gestión de 
quioscos, cafeterías y comedores escolares 
saludables en la educación básica”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 076-2019-MINEDU

Lima, 3 de abril de 2019

VISTOS, el Expediente N° 0201573-2018, los 
Informes N° 011-2019-MINEDU/VMGI-DIGC-CMSH y N° 
015-2019-MINEDU/VMGI-DIGC-CMSH de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, el Informe N° 
00316-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
7 y 13 de la Constitución Política del Perú, todos tienen 
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar 
y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a 
su promoción y defensa; precisando, que la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, señala que el Ministerio de Educación es 
el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, en el numeral 4.1 del artículo 4 la Ley N° 
30021, Ley de promoción de la alimentación saludable 
para niños, niñas y adolescentes, se establece que el 
Ministerio de Educación promueve la enseñanza de la 
alimentación saludable, incorpora en el diseño curricular 
nacional de la educación básica regular y de la educación 
no escolarizada, programas de promoción de hábitos 
alimentarios que contribuyan a mejorar los niveles de 
nutrición;

Que, asimismo, el artículo 5 del Reglamento de la 
Ley de promoción de la alimentación saludable para 
niños, niñas y adolescentes, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-2017-SA, señala que el Ministerio de 
Salud elabora y actualiza el marco técnico-normativo 
(políticas, normas, estrategias o lineamientos técnicos) 
que regirá los lineamientos para la promoción y protección 
de la alimentación saludable con enfoque intercultural a 
nivel nacional; el mismo que será usado por el Ministerio 
de Educación a través de sus direcciones competentes 
para implementar políticas, planes, programas y/o 
recursos pedagógicos que promuevan la educación 
nutricional, la alimentación saludable y la actividad física 
con enfoque intercultural;

Que, en el artículo 9 del citado Reglamento, se 
establece que el Ministerio de Educación, tomando en 
consideración el marco técnico normativo del Ministerio 
de Salud referente al control sanitario de quioscos, 
comedores y cafeterías escolares y los alimentos y 
bebidas saludables, emite la normativa específica sobre 
la gestión de quioscos, comedores y cafeterías escolares 
de las instituciones educativas públicas y privadas de la 
educación básica;

Que, además de ello, la Sexta Disposición 
Complementaria Final del referido Reglamento, señala que 
el Ministerio de Educación emite las normas específicas 
para la promoción de quioscos, comedores y cafeterías 
escolares saludables por parte de las instituciones 
educativas públicas y privadas de educación básica, las 
que serán aprobadas mediante Resolución Ministerial;

Que, mediante Oficio N° 00123-2019-MINEDU/
VMGI-DIGC, la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar remitió al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional el Informe N° 011-2019-MINEDU/
VMGI-DIGC-CMSH, complementado con el Informe 
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N° 015-2019-MINEDU/VMGI-DIGC-CMSH, mediante 
los cuales se sustenta la necesidad de aprobar la 
norma técnica denominada “Orientaciones para la 
promoción de la alimentación saludable y la gestión de 
quioscos, cafeterías y comedores escolares saludables 
en la educación básica”; y de derogar la “Guía para el 
Diseño, Administración, Funcionamiento, Conducción y 
Adjudicación de Quioscos en las Instituciones Educativas 
Públicas”, aprobada por Resolución Ministerial N° 0155-
2008-ED, con excepción de la cuarta parte (diseño 
de quioscos escolares) y quinta parte (esquemas 
propuestos);

Que, la norma técnica tiene, como finalidad, establecer 
orientaciones para la gestión de quioscos, cafeterías y 
comedores escolares, que contribuyan a la promoción de 
una cultura de la salud en la educación básica, a través de 
la práctica de la alimentación saludable;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 735-2018-MINEDU, 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, de 
la Dirección General de Infraestructura Educativa, de 
la Dirección General de Educación Básica Regular, de 
la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, de la Dirección General de Servicios 
Educativos Especializados, de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley N° 26510; en la Ley N° 30021, 
Ley de promoción de la alimentación saludable para 
niños, niñas y adolescentes; en el Reglamento de la Ley 
de promoción de la alimentación saludable para niños, 
niñas y adolescentes, aprobado por Decreto Supremo 
N° 017-2017-SA; en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial N° 
735-2018-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la “Guía para el Diseño, 
Administración, Funcionamiento, Conducción y 
Adjudicación de Quioscos en las Instituciones Educativas 
Públicas”, aprobada por Resolución Ministerial N° 0155-
2008-ED, con excepción de la “CUARTA PARTE (DISEÑO 
DE QUIOSCOS ESCOLARES)” y “QUINTA PARTE 
(ESQUEMAS PROPUESTOS)”. 

Artículo 2.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Orientaciones para la promoción de la alimentación 
saludable y la gestión de quioscos, cafeterías y comedores 
escolares saludables en la educación básica”; la misma 
que, como anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUIDO ALFREDO ROSPIGLIOSI GALINDO
Viceministro de Gestión Institucional

1756847-1

Designan Coordinadora de Equipo de la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras del 
PRONIED

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EjECUTIVA
N° 037-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED

Lima, 3 de abril de 2019

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU, se 
aprobó el reordenamiento del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, en el cual el 
cargo Coordinador de Equipo de la Unidad Gerencial 
de Estudios y Obras se encuentra calificado como de 
confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Coordinador 
de Equipo de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
resulta necesario designar al titular;

Que, la Ingeniera Rosalí Abalá Luján Cabrera, 
cumple con los requisitos para el cargo de Coordinador 
de Equipo de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
de acuerdo a lo establecido en el Clasificador de Cargos 
vigente, aplicable al Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, lo cual ha sido verificado por la 
Unidad de Recursos Humanos;

Con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos, 
la Oficina General de Administración y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU y el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, aprobado 
con Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU 
y modificado con Resolución Ministerial N° 
341-2017-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a partir del 04 de abril de 2019, 
a la Ingeniera Rosalí Abalá Luján Cabrera en el cargo 
de Coordinadora de Equipo de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos, las acciones de personal correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED (www.pronied.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH MILAGROS AÑAÑOS VEGA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Infraestructura Educativa

1756809-1
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Ministerio de la Producción, con atención a la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria, ubicada en Calle 
Uno Oeste N° 060 - Urbanización Córpac, San Isidro, o a 
la dirección electrónica: estrategiamipymeproveedores@
produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1850852-3

SALUD

Aprueban el Documento Técnico: Criterios 
de evaluación a quioscos, cafeterías y 
comedores escolares en instituciones 
de educación básica regular públicas y 
privadas para una alimentación saludable

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 033-2020/MINSA

Lima, 30 de enero del 2020

Visto, el Expediente Nº 19-102678-003, que contiene 
el Informe Nº 02-2020-DPROM- DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, y el Informe Nº 038-2020-OGAJ/MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la precitada Ley dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio 
de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y 
privadas de nivel nacional, regional y local, y personas 
naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen 
impacto directo o indirecto en la salud, individual o 
colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, 
entre otros; 

Que, la Ley Nº 30021, Ley de Promoción de 
la Alimentación Saludable para niños, niñas y 
adolescentes, tiene por objeto la promoción y 
protección efectiva del derecho a la salud pública, al 
crecimiento y desarrollo adecuado de las personas, a 
través de las acciones de educación, el fortalecimiento 
y fomento de la actividad física, la implementación de 

kioscos y comedores saludables en las instituciones 
de educación básica regular y la supervisión de la 
publicidad, la información y otras prácticas relacionadas 
con los alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a 
los niños, niñas y adolescentes para reducir y eliminar 
las enfermedades vinculadas con el sobrepeso, la 
obesidad y las enfermedades crónicas conocidas como 
no transmisibles; 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley Nº30021, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-SA, 
dispone que: “El Ministerio de Educación, tomando en 
consideración el marco técnico normativo del Ministerio 
de Salud referente al control sanitario de quioscos, 
comedores y cafeterías escolares y los alimentos y 
bebidas saludables, emite la normativa específica sobre 
la gestión de quioscos, comedores y cafeterías escolares 
de las instituciones educativas públicas y privadas de la 
educación básica. Los quioscos, comedores y cafeterías 
escolares saludables brindan exclusivamente alimentos y 
bebidas saludables de acuerdo a los lineamientos que para 
tal fin establece el Ministerio de Salud. Las Direcciones 
Regionales de Salud/Gerencias Regionales de Salud y 
el Ministerio de Educación coordinan la realización del 
control sanitario de los quioscos, comedores y cafeterías 
escolares de las instituciones educativas. Asimismo, de 
manera conjunta coordinan acciones para el monitoreo 
y evaluación de quioscos, comedores y cafeterías 
saludables e informan su cumplimiento por lo menos 
una vez al año al Ministerio de Salud y al Ministerio de 
Educación”; 

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por los Decretos 
Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA, establece 
que la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de Salud Pública en materia de Promoción 
de la Salud, entre otros; 

 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 195-
2019/MINSA, se aprueba el Documento Técnico: 
Lineamientos para la Promoción y Protección de 
alimentación Saludable en las Instituciones de 
Educación Básica, cuya finalidad es promover y 
proteger la alimentación saludable para niños, niñas 
y adolescentes de las instituciones de educación 
básica con enfoque intercultural a nivel nacional, 
estableciéndose las condiciones sanitarias para 
quioscos, cafeterías y comedores escolares; 

Que, con el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública ha propuesto el Documento Técnico: Criterios 
de evaluación a quioscos, cafeterías y comedores 
escolaras en instituciones de educación básica 
regular públicas y privadas para una alimentación 
saludable, con la finalidad de contribuir a la promoción 
de la alimentación saludable en las instituciones de 
educación básica regular públicas y privadas mediante 
la evaluación a quioscos, cafeterías y comedores 
escolares, en el marco de la Ley Nº 30021, Ley de 
Promoción de la Alimentación Saludable para Niños, 
Niñas y Adolescentes y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2017-SA; 

Que, ante lo expuesto, corresponde emitir el acto 
administrativo que aprueba el Documento Técnico: 
Criterios de evaluación a quioscos, cafeterías y 
comedores escolares en instituciones de educación 
básica regular públicas y privadas para una alimentación 
saludable; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública; y, del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
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Ministerio de Salud; y, en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por los Decretos 
Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Criterios 
de evaluación a quioscos, cafeterías y comedores 
escolares en instituciones de educación básica regular 
públicas y privadas para una alimentación saludable, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1851136-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a Chile, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0054-2020-MTC/01.02

Lima, 29 de enero de 2020

VISTOS: La Carta C.G.O N° 005-2020 de la empresa 
ECOCOPTER PERU S.A., y el Informe N° 022-2020-
MTC/12.04 de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que Regula la 
Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos, y el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, que Aprueba Normas Reglamentarias 
sobre Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, regulan las autorizaciones 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos; estableciendo que los viajes al exterior que 
realicen, entre otros, los servidores de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, se autorizan mediante 
Resolución Ministerial del sector, la que debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, dispone que, los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley 
que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos, y sus normas 
reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y la 
seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de chequear las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Carta C.G.O N° 005-2020, la empresa 
ECOCOPTER PERU S.A., solicita a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil la designación del inspector para 
realizar el chequeo técnico Bianual y de Verificación 
de Competencia en simulador de vuelo en el equipo 
AS350 B3, para su personal aeronáutico, acompañando 
los requisitos establecidos para el Servicio Prestado 
en Exclusividad S-DGAC-014 “Evaluación de Personal 
Aeronáutico” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2002-MTC y sus modificatorias; 

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación correspondiente al servicio 
señalado en el considerando anterior, ante la Oficina de 
Finanzas de la Oficina General de Administración; por lo 
que, los costos del viaje de inspección están íntegramente 
cubiertos por la empresa solicitante, incluyendo el pago 
de los viáticos; 

Que, la solicitud de autorización de viaje, ha sido 
calificada y aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil con el Informe N° 022-2020-MTC/12.04, 
conforme a la Orden de Inspección N° 176-2020-
MTC/12.04, y señala que el presente viaje resulta de 
interés institucional, toda vez que se realiza conforme a 
lo establecido en la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor FEDERICO ALFONSO 
JOSE VIZQUERRA LOZANO, inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, del 19 al 21 de febrero de 
2020, a la ciudad de Santiago, República de Chile, para 
los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, la 
Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor FEDERICO ALFONSO JOSE VIZQUERRA 
LOZANO, inspector de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Santiago, República de Chile, del 19 al 21 de 
febrero de 2020, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado en el artículo precedente, han sido 
íntegramente cubiertos por la empresa ECOCOPTER 
PERU S.A., a través de los recibos de acotación que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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